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CONSUI.TORíA NACIONAL PARA Iá ¡{5IS'fENCI}r
Y SEGUIMIENTO DE CARTERA DE PIIOY'ECTOI;

CO¡ITRATO POR
TIiCN¡CA EN Lq
It\ts'flTuctoNAL.

Nrsctros, LoLls MAR!,A sALAs MottrEs, mayor de edad, abogada, hon<1ureiía, corr

tarietta de identídad número 1503-1967-00990 y de este domicilio, actuando en nri

condicídn de Directora Ejecuüva de Ia DTRECC!óN DE NtñE4 ADOLESCETYCIA y FAMtLtÉ,

(DINAF), nombrada mediante Acuerdo EjecutÍvo N". o8o-lor4 de fecha ll de , unio del zor4
entirjad desconcentrada, adscrita a la Secretaría de Desarrollo e lnclusiórr social por

Dr:c¡'eto Eiecutivo Número PCM-oz7-zor4, quien se denomínará de ahor¿ en aclelanie
irDlNAF" por una pafte, y MIRIAM JuDml VALLADARE5 PAGoAGA, rnayor de edacl,

Iicenciada en administración de empresas, casada, hondureña, con Tarjeta de ]dentidad
Nuntero 1501-1970-o o77g, de este domicilÍq actuando en su condición personal y quien se

de signa en los sucesivo comó ñl-A coNsuLToRAtt, (Aslstente Técnico Es¡recfil! ll) henros

convenido en celebrar el presente coNIBATo DE sERylctos DE CONSULT"ORíA
NACIQ"NAL PARA LA A-§lsrEtlclA rÉcNtcá,EN lá FeRillulaclór.l v sEGr,tMtENTo rlE
CAR'IERA DE PROYECTOS lNSflTUCIOñlAl, que en lo sucesivo se de¡c¡minará LA
coNsuLToRlA, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: clAusutn PRIMERA.

OBJETO DEL CONTRATO, ALCANCE DE LOS SERV¡CIOS REqUERIDOS, Y PTRODTJCTO!;

ESPERADoS: Manifiesta ta DINAF que el obfeto del presente Contrat¡ es que un
Profesionaf de contaduría Pública, Economía, Administración de Empresa;, Finanzas c»

afines como coNSULTORA aroye el fortalecimiento en la gestión técnica-a,lministrativa

'le la Dirección de Niñez, Adolescencía y Familia (D¡NAF) especffícamente ¡n ai área rle:

cooperación lnternacional, por lo que para lograr el objeto del contrato, tA
coNsuLToM el alcance de los servfc[os requeridos estará, al rnenos a: r) Apoyar la

gestíón técnica de la Unidad de Cocperación Externa en cuanto al diseño, (oord¡nac¡ón,,

seguimiento y iustÍficacicín de la cartera de Proyectos; z) Coordínar cor el personal

técrrico y administrativo de la DINAF para et cumplimiento de los planes cperativos y
procesos adminístrativos de los proyectos gestionados;3) Apoyo en el se guimiento e
irrr¡llementación técnica, administratíva y financiera det proyecto de Cer:ificación ce
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Centrr¡s cle l,liñez y Adolescencia con Derechos Vulneradori; 4) E[abol'acíón de

docurnenlr¡s técni«:os concernientes a la gestión de pro.vectos de cooperación externa;

!) Paticiprlr €tn las reun¡ones de seguirniento que se sostengal con los Organismos

Ccopi:ran[es; 6) A¡loyar en el registro y archívo ffsico dr: ios pro'rectos de co,tperación

internacional ¡3estíonados; 7) Elaboración y actualización del Plan Anual de (.ompras y

Adquisicic,rres (PACC) de la Cartera de Proyectos de [d Cr¡operációr Externa;8) Cuatquier

otra ,¡ctlviCad inherente a su conocimiento que asig:1e Ia )irección Eiecut va y/o su

Repre senr:,antrl pqlsg.do; g) Apoyar en todas las activi«iades de control y selguirniento

internas y ,extr:rnas; to) Apoyar en los procesos de audit,crías internas y exterrras .que se

realicen en la cart'era de proyectos de r-ooperación Externa; t'l Realizar inlorrnes de

¡lestiirn rnensual, trimestral y anual de la cartera de proyecto de Cooperació¡r Externa;

tr) Cualqu:ier r)'lra actividad que sea soticitada por instntcción de la Direcciór Eiecutiva

y/o Fepre::;en'i;¡nte Delegado. En consecuencia con lo anteríor deberá presen'tar los

siguientes productos: a) Plan de Trabajo zrprobado por la Dírecciór¡ Ejecutiva de la DINAF;

b) Prr:sent.ación de propuesta de formulación y seguimiento administ.rativo par;r [a cart,era

de proyectos; c) lnforme de medio término con evaluación de resr.lttados alcar zacos a la

fecha de l¡r cartera de proyectos; d) Prograrnación finarrciera pro'lectada para la gestión

uolS; e) lrlfonne final de la consultola, a presentarse el 14 de cliciembre de :or7, que

debe:'á st:r aprobado por la Dirección Eiecutiva de l,a DINAF. CLAU§ULA :'[CUNDA,

MONTO ilEL CONTRATO, FORMA Y COND¡CIONES DE PAGG: lll rnonto de pres,ente

contrato es [tor la suma SEISC¡ENTOS MIL LEMPIMS EXACI'OS (L6oorooo.rso]j, [a

prese nte cons;ultoría será cancelada conforrne al plan de trabalr> aprobado ¡ror partes

paga'Cerrls asi: pagaderos asl: a) Primer pago del ro% contra prrrsentación del ptan de

Trabajo, aprobado por la Dirección Ejecutiva; b) Segundo pago derl l1,x,ala prr:sentación

y aceptac.rSn de propuesta de formulación y seguimiento adminístrativo para la cartera

de proyectos; c) Tercer pago del zoZ a la ¡rresentación y aceptación del informe de nredio

término cc¡n e,valuación de resultados alcanzados a ta aecha rJe i;l cartera rJe ¡rrovectos;
d) Cr-rarto pa6¡o del 25it a la presentación y aceptación tJe la programacion financiera

proyectad;l para la gestión zotS; e) Quinto pago del to?¿, a la pre;entación y .rceptación
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del informe final de la consultorfa. Para proceder al pago de los productos descr¡t,ls en

los inc-isos t) y S) de esta Cláusula, los mismos deberán ser aprobados por ia Dirección

Eie«:utiva de la DINAF corno se ha expresado antes; con relación al pago de los productos

e:;ti¡biecldos en los incisos z), 3) y +) de la Cláusula Segunda de esta Contrata, bastará, y

procederá el misrno, con la sola aceptación previa de la Titular de ta jefatur-a de

r[e6rp€Eción Exter¡ra de la DTNAF de cada producto. Se aplicará a los pagos la retención

cel doce y medio por ciento (tz"5z)sobre los honorarios en concepto de tmpuestc liobre

1.¡ [[enta. Es de exclusÍva responsabilidad de l.A CONSULTORA, prestar ros ser¿icios

cortratados dentro del monto establecido como costo del senricio, ya que no se

Í::c:,lnocerán ni procederán pagos por servicios que excedan dicho monto, a excepcidn

r ': ¡iquellos autorízados €xpt'€sátnente por escrito mediante los instrumentos tér:nico-

[:g:les correspondÍentes. 5e hará la retención det diez por ciento (roZ) de cada pagg

¡:rarrliál Por concePto de los honorarios a fin de constítuir la garantía orcjenada en el

/rrt1';:ulo to6 de la Ley de Contratación del Estado, devolviéndose [a misma alfinal de la

r r:r ¡r-rltorfa. CIAUSULA TERCERA. uÁncos y DESCANSOS: En car: o Qu,3 l-A

f .'C\ISULTORA, previa autorización corespondiente, realice viajes al interior o e;<lerio

ri'e[ 1:aís, deberá realizar las respectivas liquidaciones de viáticos de acuerdo a lo norinado

['c, el Reglamento de Viátlcos y Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Ernptea«|,>s del

l''.ri:j'er Ejecutivo. LA COf{SULTORA durante la vigencia del contratc, podrá terner dr:reclro

¡ r' rl día (t) de descanso por mes, debÍendo acordar con Ia CONTRATANT E los dlas de

r il( i mes que tomará como descanso. cláusulá cuARTA" DEL FtNANctAMIE¡¡To y

!:;Ulr; CONDICIONES. El presente contrato se pagará mediante fondos naci,:nales de [a

llir:cción de Niñez, Adolescencia y Fanrilia (DINAF). Afectando la siguiente estructura

¡rreri;upuestaria: programá oo1, proyecto ooo, actividad or, Íuente lr, oltjef:o t;471o,

r.le:'ominación servicios de consultorfa de gestión administratíva, financiera ir activí,Jades

r..,r'r:e;(as. C|áUS{J1.A QUltrlTA: DOCUMENTOS DEL CONTMTO. Para eI cumolínríerrto de

l:: ltreceptuado en el presente {ontrato, forman parte del mismo, lcs siguientes

r:lc¡r r,Jtnentos: El Pial¡ der -l-rabajo a que refiere eI lnclso a) de ta €láusula Primera d,: este

t.or trato y el inciso t) de Ia Cláusula Segunda. ru{USum sEXTA: lDtoMA, fl presente
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Contrato, toda la documentación derivada del rnismo y la que emerja de la r:jecuc:ón de

[.a CONSULTORíA, deben ser elaborados en español, por ser el idioma rrficial ci<r l¿r

Repútrlica de Honduras. CIAU_S-UIá S§ff¡m¡u DERECHos DEL coNst,L'rot:i. l.os

clerechos y obligaciones de la CONSULTORA están estrictamente limitados a las clá ¡sr ia:;

y cc'ndiciones del presente Contrato y por la naturaleza del mismo, no se recolo<:t: ei

pago de decimotercer mes de salario, decimocuarto mes de salario, v,aca<:ion.es,

subsidios, indemnizaciones, seguros de salud, pensiones o beneficio laboral aigur.ro ¡ la

coNsutroRA. CúUsul4 SEPTIMA INTEGRTDAD, pRoplEDAD tNTEt.Ecri.tAr- y'

C'O'NFIDENCIALIDAU Las Partes, con la convicción de que evitando las ¡rréctir.a:; de

'corrupción podremos aPoyar la consolidación de una cultura de transparencia, er¡riciarJ v

rendir.ión de cuentas en los procesos de contratación y aclquisiciones del Est;rr!o, p;:ra rsí

'toftal,:cer las bases del Estado de Derecho, nos cornprometemos libre y voluntaflarnr:r-ite

;l: l) A4antener el más atto nivel de conducta étÍca, moral y de respeto a las, leye:, c¡: la

iRepública, así como los valores de: INTEGRIDAD, L,F-ALTAD CONTRACTUAL, EqrtttltiD,
.TOLERANCIA, 

IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFoRMACIÓN coI-JFID::v(:I\L

IQLIE ¡/IANUAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECIARAcIoNES pÚeucA:; SCII]1I: iá
lü15¡MA; r) Asumir una estricta observancia y aplicación de los príncipios fundame¡tales

baios los cuales ser rigen los procesos de contratación y adquisiciones, 1:ales r:on-ro:

transtrarencia, igualdad y libre competencía; 3) eue durante la ejecución dr: ta

CONSJLTORía a evitar que ninguna persona que actúe Cebidamente au.toi"iza-l;r ,?n

lruestro nombre y representación y que ningtin empleado o trabajador, socio o aso,:i;rr::o,

autori¿ado o no, realice: a) PÉcticas Corruptivas; entendiendo éstas como ac¡uellas r:, la
ques€ ofrecedar,recibir,osolicitardÍrectaoindirectamerrte,cualquiercosadevalor¡>i:,ra

influerlciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colr.lsorias: entendiendo éstas co'.ro

aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo rnalicrc,so

enl.re los o más paÉes o entre una de las paftes y uno o varios terceros, realizadc¡ c6r¡ la

intención de alcarrzar un propósito inadecuado, inctu,vendo influenciar en i'on-na

inaprcpiada las acciones de la otra parte; 4) Revísaryverificartoda la informaciCn q,¡e

deba ser presentad;¡a través de terceros a la otra parte, para efectos de la COt¡SUI-TOrth
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y deiamos manifestado que durante el proceso de negociación y celebracíón causa cle

este Contrato, la informacíón intercambiada fue debidamente revisada y verifi<ada, por

lo que ambas paftes asumimos la responsabilidad por el suministro de información

inc'¡nsistente, imprecísa o que no corTesponda a la realidad, para efectos de la

coNSULTORíR y de este (ontrato; 5) Mantener ambas partes la debida confidenciatidad

sobre toda la información a que se tenga acceso por razón de la CONSULTORíA, y no

prcporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla p,ara fines

distíntos; 6) Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en (aso de clectararse el

inc:lmplímiento de algunrr de ios compromisos de esta Cláusula porTribunal com¡letente,

y sin periuicio de la responsabilidad civilo penalen [a que se incurra;7) Denunciaren forma

opcrt.una ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular

cometido por nuestros empleados o trabaladores, socios o asociados, del cuai se tenga

un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civí¡, aclministrativa

yio penatr. Lo anterior se extiende a empleados, trabajadores y los contratistas cr:n los

cuaies Las PaÑes contraten, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabaiadores de

aqr-relfos. E[ incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláursula,Cará lugar:

a) oe parte del Contratista o CONSULTORA: l. A la inhabilitación para contratar con el

Estado, sín periuicio de las responsabilidades que pudieren deduc[rsete. ii. A la aplicación

attrabaiador, eiecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incurrrplido

esta Cláusula, de ias sanr-iones o medídas disciplinarias derivadas del régimen laborat y,

en su caso entablar las acciones legales que corespondan. b) De parte <iel Cg¡tratante:

i. A la eliminación definitíva del Contratlsta o Consultora y a los subc,cntratistas

responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la Írregularidad de su Flergistro cle

Proveedores y contratistas que al efecto llevare para no ser suieto de elegibilidad futura
en pr'3cesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infra,:tor, de las

sanciones que col'respondan segÚn el Código de Conducta Etica del Serví«lor ¡rriblico, sin
perjuicio de exigir la responsabilidad administratíva, civll y/o penal a las que hubierr: tugar.
Es entendido por la CONSUI'TORA que la información confidencíal de situar:iones de
pratección, procuración ce casos y otros por su naturaleza de derecho:; de la niñez no
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podre s.er reproducida por ningún medio, ni en ningún formato po!. él r:i por sus

emplr:arlos, contratistas, socios o asociados sin expresa autorización previa escrii¿ de la

D|NAr, a través de las o los Jefes Regionales o de la Dirección Ejecutiva, u orclen de

autoridad competente, excepto poraquellas copias que la CONSt LTORA pueda ¡'recesitar

para ltar:er operativo este Contrato. En caso que la CONSULTOM fuere autorizado por la

DINAF a reproducir total o parcialmente la información confidencial, todas ias

reproducciones, sean totales o parciales y cualquiera sea elformato en gue se regístren,

debel'án hacer expresa mención a la propiedad intelectual de la DIi.lAF scbre la

inforrnación contenida en ellas, contando con anuncios de confidenciaii,Jad y

mant¿niendo las leyendas que contenga la Información orÍginal, salvo que la DIIJAF

disponga otnr cosa por escrito. Además de las obligaciones que emanan de la naturraleza

del presente Contrato, la CONSULTOBAestaTá obligado al l) En elrnarco de [a (cnsultoda

guarcará confídencialidad sobre la información que le facilite la DINAF en o frara la

efecu:ión del Contrato o que por su propia naturaleza deba ser tratada corno tal. Se

exclu¡e de la categoía de Ínforrnación confldencial toda aquella información que sea

divul¡¡ada por la CONSULTORA de acuerdo con las leyes o con una resoluciórr iudi<.ial o

acto rle autoridad competente, mantener durante un plazo de diez años a contar desde

la finallzació¡r del servicio. tl) Divulgar la información confidencial únicamentr: a |as

perscnas autorizadas por la DINAF. Ill) Tratar confidencialmente toda Ja in'¡ormación

recibida directa o indirectamente del divulgador, y no utilizar ningún elato ,Je esa

inforrnación de ninguna manera distinta al propósito del presente acuerdo. lV) No

rnaneiat; usar, explotar, o divulgar la información confidencial a ninguna persona o

entid,ld por ningún motivo en contravención a lo dispuesto en este instrumento, -salvo

que :,ea expresamente autorizado por escrita a hacerlo por el divulgador. V) La

inforrnación Senerada por los servicios profesionales o de cualquier otra naturaleza como

ser investigac-iones, estudios y trabajo de análisis producido de manera conjunta y todos

los derechos a la misma que han sido o serán divulgados, a la CONSULTORA en el m¿rco

de e;tel Contrato, permanecerán como propiedad intetectual de la DINAF y la

coNSULTORQ. Aquella información gue por su naturaleza de casos de protección de
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niñas y niños serán de usc exclusivo y confidencial de la DINAF. (:I-AUSuLA NovENA.

MULI'A: En obsen'ancia a Io dispuesto en elAftÍculo 72, párafos segundo y tercero, de la

Ley de Contratación del Estado, con relación al 98 de la misma Ley y 7 de las Drsprrsiciones

cenerales del Presupuesto de lngresos y Egresos para el Ejercicio Fisc;rl zorT la multa

oiaria aplicable por el incumptimiento de los plazos será de cero 'puntcl di:rciocho por
ciento (o.t8z) delsaldo del monto delcontrato y sirva esta como cláusul;a penal attenor
delArtículo 3-B de la Ley de Cc,ntratación del Estado. CtáUsUlá DÉ(MA.I'ERMINAOóN

DEt coNTRATo: El presente Contrato terminará por las siguíerrtes r.azcne:i: r) por

Cumpllmiento de Contrato: de forma normal, tanto ta DINAF con.tc l-A CON§ULTORA

carán por terminado el presefite Contrato una vez que ambas partr::s l-rayan dado

cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones <ontenidas en é1, sin nrrct:sÍdad de

':on-:unícación alguna. z) por Resolución del Gontrilo: a) El grav,e t, reiterado

incumplirniento de las cláusulas convenidas; b) La suspensión definitiva ¿er las actividades

o la suspensión temporal Ce las mismas por un plazo superior a seis (6) meses, en caso de
fuerza mayor o caso fortuito, o un plazo de dos (z) meses sin que medien éstas, ¡¡cordada

en ambos casos por Ia Adminístración; c) l¿ muefte del contratista índividual; d) La

declaración de quiebra o de suspensión de pagos de la Consuttora, o f;q crlmprobada

incapacidad financiera; e) l-os motivos de interés público o las circurrstancias impr.evistas

calificadas como caso fo{uito o fueza mayor, sobrevinientes a la celeSr¿¡ción del

r:ontrato, que imposibiliten o agraven desproporcionadamente su eiecr-rcirin; f) El

incumplimiento de las obligaciones de pago más allá del ptazo de tres merses contados a

panir de la aceptación rle cualquiera de los productos referidos en la Cláusula Segunda

de este Contrato y confonne; g) La falta de corrección de defectos de los productcs de

que este Contrato trata, cuan,lo éstos sean técnicamente posibtes; h) Elmutuo acuerdo

de las paftes; í) En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales por ra;zón de la

s.tuación económica y financiera del pafs, por la estimación de [a percepción de ingresos

mer.':ores a los gastos pro¡'ectados y en caso de necesidades imprevistas o de emr:rgcncia.

Para procesar la resoluci,5n del Contrato en el marco de !o establecido en el pre:;ente

artfcuio, la Parte interesada e invocante dará aviso porescrito sobre su determin¿rción con
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cliez Cías de anticipación, indicando claramente en que causal se ampara. Ccrn r:l .fin de

exce¡rtuar a lá CONSUTTOM de deterrninadas responsabitidades por mo!'a rlulr,tni:.: la

trigenr:ia del presente Contrato, La DINAF tendrá la facuitad de calificar ias :¿r,l¡as de

l'uerza mayor yio caso fortuito que pudieran tener efectiva consecuenr:i;r :;{rbrer la

eiecución del contrato. Cl.AUs.ulá NgyENA. AilíPLtACtóN DEL coNTRATor sirr i: r:rj.ricio

<Je los Artículos 7o de las DisposÍciones Generales del Presupuesto de lngrer;o:i y ::il,resos

rle La RepÚblica para el Ejercicio Fiscal zolT y 1z1y 122 de ia Ley de Contratación rie i tis :;: dr¡

)¡ aquellos relacionados de su Reglamento, para ¡que cualquiera de l,ri l're:.ros

mencionados en la cláusula anterior puedan constitu¡r justifir-ación de impeclirren I I : ir el

proceso de eiecución de la CONSULTORfR o de demora en el <-umplimiento <l( ro:;. pla;:os

previstos en el Plan de Trabaio que en el ámbito de este [ontrato se apruebe, cl;,rn11r: lu¡Ja:r

a retrasos en el avance, de modo inexcusable e imprescindible en cada c;,rl;o, lJl

CCINSULTORA deberá comunicardicha justificación dentro de lcs cinco (5) dias irzi¡itt::; de

<¡currido el hecho, sin el cual de ninguna rnanera y por ningún motivo podrá soU::it¡:,r.hr:glcr

a Ia DINAF, la ampliación del plazo del contrato, la exención de pr:niriirj:r«l::; o

remurlera(ión por la extensión del mismo. En caso que la ampliación sea pt'oltixlr:rrlt€,, el

plazo será extendido mediante Addendum de Ampliacicirr de ptazo. cLAU$lur, t)tt:Clf,/tA,

JuRlsDlcClÓN, LEYES Y PENALIDADES APL¡CABLES para dirimir las contr<¡r,r:rui¡rs que

suriarl de la vigencia o elecución de este Contrato, Las Partes se someten ? l,ts 'rii: lrr¿rles

de lo'lontencioso Administratívo del Departamento de Francisco Morazár:, l,.l ,::;ls,r: de

incumplimiento o en caso de incurrir en alguna infracción, contravenciór r: rle;i.i:os

cturante el eiercicio de la prestación de servicios, lá CONSUT-TORA sB sui,ili¿r-,:i ;,¡ las

acciones legales correspondientes o alresarcirniento de daños y perjuicios cle, ilc,,:rlrc ) a

normils vigentes, ante Ias autoridades conespondientes, CIAUSUIÁ DEC!illA l.'nittU::i{"A;

A(EPTAC|ÓN DE coNDtcloNESr r) La DINAF se cornpromete a propor(i,:,n;rr :r ul
CONSTULTORA todas las facilidades de internet e infcrmación, asl las <oor,iirr¡:,í,.,:res

neces,arias con agilidad para que se desempeñe a cabalidad su funcíón, como s,; r, :: ;p ; cir:r

físico- mobiliario de oficina, fucilidades de transporte a los lugares de eje.uri,j,r Jel

proye *o y l'iáticos cuando corresponda; Ie brinciará acompañamÍe rt,r,r t1;ry i el

/
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(:umplirl¡ento de los diferentes procesos técnicos y administrativc,s que se realicen para
la cartera de Proyectos. Antbas partes aceptan los térmínos del presente lontrato,
(:omprometiéndose alfiel cumplimiento delmismo. En fe de lo cual Io firman en la ciudad
rle T

uno

de Francisco Morazán, el

\ '-1

Consultora
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